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Vocales:
— Los Subdirectores, Jefes de Áreas o Servicios que actúen

como unidades promotoras de los contratos en relación con
los cuales se constituya la Mesa.

— Los Técnicos integrantes de las Subdirecciones, Áreas o
Servicios que actúen como unidades promotoras de los con-
tratos en relación con los cuales se constituya la Mesa.

— Un Interventor de la Comunidad de Madrid.
— Un Letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de

Madrid.
Secretario:
— Titular, el/la Subdirector/a General de Gestión Económico-

Administrativa de la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Economía y Hacienda; suplente, un Técnico de la Sub-
dirección de Gestión Económico-Administrativa.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única

Quedan sin efecto las Órdenes de fecha anterior a la presente en
las que se establezca la composición o designación con carácter per-
manente de los miembros de la Mesa de Contratación de las Conse-
jerías de Economía y Consumo y Hacienda.

DISPOSICIÓN FINAL

Única

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 1 de octubre de 2008.

El Consejero de Economía y Hacienda,
ANTONIO BETETA BARREDA

(03/27.450/08)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3742 ORDEN 198/2008, de 29 de agosto, por la que se da por en-
terada de la revocación de competencias efectuada por el
Ayuntamiento de Somosierra, mediante acuerdo plenario
de 28 de abril de 2008, relativas a la redacción, tramitación
y aprobación del Plan General de Ordenación Urbana.

El Pleno de la Corporación municipal de Somosierra, en sesión
celebrada el día 29 de agosto de 2003, acordó delegar en la Comu-
nidad de Madrid la competencia municipal para la redacción, trami-
tación y aprobación del Plan General de Ordenación Urbana, en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 31.1 del Real Decreto 1346/1976,
de 9 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley so-
bre Régimen de Suelo y Ordenación Urbana.

Este acuerdo fue notificado a la anterior Consejería de Obras Pú-
blicas, Urbanismo y Transportes el día 15 de septiembre de 2003. El
Consejero aceptó la delegación mediante Orden de fecha 29 de sep-
tiembre de 2003, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID el día 13 de octubre de 2003.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 1992/1983, de 20 de
julio, de traspaso de funciones y servicios en materia de ordenación
del territorio, urbanismo y medio ambiente de la Administración del
Estado a la Comunidad de Madrid, y en el artículo 7.1 del Decre-
to 69/1983, de 30 de junio, sobre distribución de competencias en
materia de ordenación del territorio y urbanismo, se atribuye a la
Consejera de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territo-
rio la competencia para redactar y tramitar la propuesta de adapta-
ción de los planes generales de ordenación urbana cuando los muni-
cipios encomendaran su formulación a la Consejería.

El Pleno del Ayuntamiento de Somosierra, en sesión celebrada el
día 28 de abril de 2008, adoptó, entre otros, el acuerdo de revocar y
dejar sin efecto el acuerdo plenario de 29 de agosto de 2003, por el
que se delegaba en la Comunidad de Madrid la competencia muni-

cipal para la redacción, tramitación y aprobación del Plan General
de Ordenación Urbana.

El artículo 77 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Co-
munidad de Madrid, establece que toda delegación de competencias
entre Administraciones habilitará para el pleno ejercicio de estas,
mientras no se produzca la publicación de su revocación.

Asimismo, el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, prevé que la delegación
será revocable en cualquier momento por el órgano que la haya con-
ferido.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

DISPONGO

Primero

Quedar por enterada de la revocación de la delegación de compe-
tencias acordada en el Pleno del Ayuntamiento de Somosierra, de
fecha 28 de abril de 2008, por el que se dispone dejar sin efecto el
acuerdo plenario del citado Ayuntamiento, de fecha 29 de agosto
de 2003, por el que se delegaba en la Comunidad de Madrid la com-
petencia para la redacción, tramitación y aprobación del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbana.

Segundo

Publicar esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 29 de agosto de 2008.

La Consejera de Medio Ambiente,
Vivienda y Ordenación del Territorio,
ANA ISABEL MARIÑO ORTEGA

(03/27.199/08)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL “INFANTA SOFÍA”

3743 RESOLUCIÓN de 25 de septiembre de 2008, de la Dirección-
Gerencia de la Empresa Pública Hospital del Norte, por la
que se hace pública la constitución de la Mesa de Contrata-
ción de la misma.

De conformidad con lo establecido en el artículo 18 del Decre-
to 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Con-
tratación Pública de la Comunidad de Madrid BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID número 86, de 11 de abril de 2003), y a fin de
lograr la mayor eficacia en el procedimiento de contratación adminis-
trativa, en cuanto a la celebración de contratos, esta Dirección-Gerencia

RESUELVE

Primero

Constituir la Mesa de Contratación de la Empresa Pública Hospi-
tal del Norte (“Hospital Infanta Sofía”), con las funciones que tiene
conferidas por la Ley.

Segundo

Designar con carácter permanente a los miembros que componen
la referida Mesa de Contratación.

Tercero

Los componentes de la Mesa de Contratación a que se refiere el
número anterior son:

Presidente: Una persona perteneciente a la Comisión de Dirección.
Secretario: Un representante del Servicio de Suministros.
Vocales:
— El Director-Médico o persona en quien delegue.
— La Directora de Enfermería o persona en quien delegue.
— Personas pertenecientes a la Dirección de Gestión en la cuan-

tía que se determine para cada caso.


